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PODER EJECUTIVO 

CONCLUYE EL DECRETO N9 lOA 

b) Ampliar el siguiente Ingreso del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente : 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Indirectos 

Impuestos y Cargos Sobre Importación 

.. 

Derechos Arancelarios Importación Ma.rltima 

81111Um las Asiguacio- e Ingresos . 

L 3611.000.00 

L 3,954.081.25 

Articulo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Articulo 4•-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el dfa de 
su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los doce dfas del mes de 
mayo de mil novecientos setenta y uno. 

O. I.OPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiJlo Urmeneta B. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 

Wca.nlo Zúnlga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Ol.iios H. Reyes. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública, 

S. Clliézar u. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Ratae! BardaJes B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economia y Hacienda, 

M. AllOida B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

El Secretario de Estado en loe Despachos de Salud Pública Y Asistencia 
Soela1, 

l. Antoaio Perua. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, - -... , .. 
Amado H. Nües V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

,.. 1'111' 

CONTENIDO 

Decreto N9 lOA 
Mayo de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1682 al 1703 

Septiembre de 1970. 

Avisos 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo Ny 1682 

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leonardo Flo
res y Blanca Lila Mejia, vecinos de San 

Pedro Sula, previo entero de {L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina qu el Kinisterio de 
Economia y Hacienda designe.---Comun!
quese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemactón y Justicia, 

Vlqlllo u...- B. 

Acuerdo N' 1883 

Tegucigalpa, D. C., 11 de oeptlembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ollear VIvas 
Martlnez y Gloria Esperanza Pineda Loa
tero, vecinos de San Pedro Sula, previo eD

tro de (L 10.00) diez lemplraa, en la otlcl· 

na que el Ministerio de Economla y Ha
cienda dealgDe.--Comunlq.,_. 

O. LOPIIZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deeplo
ehoa de Gobemaclón y Juatlcla. 

Vlr¡lllo U1 la B. 

Fua a Ita plgÜIG N9 11 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al publico en gene-, 
ral, y para los efectos de ley, b&ce 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las trE-s de la 
tarde, se rematará en publica subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el nümero trescientos veintiocho :IJO

na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad ea. 
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar nümero 
trescienb:ls veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con aoJar nümero doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nf.n Ponce Flores, mediando la. déci
ma calle sureste ; al Este veinte me
tros, con solar nümero' trescientos 
treinta Zona. "A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son aola.r numero trescientos veinti
séis Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra constrnida una medi.agua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y time servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y Maria Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a nümero cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y trE-s 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclplpa, D. c. lloadaru, O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFiCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERlUTOMO DE LA REPUBLICA 

.DJ.ErEII CtBOS MO!mDA METALICA 

c-pr• v ..... Coepra: V•ta C..,.. ..... 

Dólar ,.,, ... , __ •M .~ ~-111 
C?l6tt Sa!v. -······ 0.7920 
Quetzal 1.98 
Col6ra - R. 0298868 ~. . ..•....•. 
C6mbas 0.282857 

L 2.1l'l L 
O.llll 
2.00 
0.30!88'7 
0.285714 

"" Dllll 
2.00 
0.3CH981 
1).285714 

L 202 L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.29881!8 
ll2112157 

L 2.02 
O.llll 
UD 
0.30188? 
0.2111$714 

Peso t.l.<'rlcano 0.158521 0.1809 o 160128 0.1814 
Onn Troy de "'·' Floo L 10.(lf; OnU> T>"OT tgua1 cr 31.101 ~ 

COTIZACION NO OFiCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Ubra Esl,..rhna .. -·-··························--···· 
f'r"YTTeO F'.-.:rnett ·········-··············· ... _ ... 
F·oneo ~\t!Q .. _____ ................. ··-· ·--- ... . 
T:aneo ~~o ....... _ ............. ----.. ···-··--* 
•A~rw .lilf'trn<'1!'1 ....... _ ......................... -..... • 
P!~rln Rolai:.ciH ...... .. ... _ ........... -----· . 
Corona Sueeo: ................................................ . 
Ubra .............................. ~~--------- ......... ··-

Dólar Ccr.aad!8!1M 

N O T A 8: 

DOtAliEII 

' 232 
0.1813 
0.00015& 
0.23211 
o.ms 
0.2?82. 
0.!935 
0.001607 
0.01-W 
0.-

-L 4.!4. 
0.3625 
M103l 
0.4656 
0.5510 
o.sss.t 
0.3170 
O.OIJ3:IIC 
0.0288 
!.liSO 

l.--Loa giros en Dólaree librado& a cargo de baDco• costal'TteenMB aentn acredttadOII 
al tipo de ('Rmbto de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Lal cottz:actones no otiC!Ialea aon tomadu ttel tntonne eemanaJ del P"'ret N'Rtto
nal Clty Bank de New York. 

3.-Pe.nL ev\tar espeeuladonea fronterlzu, el Dlreetorto de-1 Banoo Centl'1l1 d~ 
Honduras R\ltortzó la venta a la par de las monedas centroamertcan:<U~. 

1 - ·El Banco Centn'I.J de l!ondura.s comprará la Plata produe1d~t en el pat!l al p:reeto 
de New York. menos los gastos que ocaatone su manejo. 

mueble y Mercantil de 
J d. ia1, • esta Sec..u.. u lc Y se rematará _,. 
efectiva la 11111na. de dos : ~ 
~ intereses vencidos y C:lrSs, 
JWClo, que los señores antes 

111 
~ 

nadas son en deberle al señor J.:: 
la Paz Jo ya, quien ha promovido de
manda ejecutiva coatra loa Beño 
Juan H~rnán?ez Mercado y ~ 
HortencUL Ortiz Síguenza para el 
go de la obligación de !a' sn-- pa.. 
. dica.d ....... antes 
ln a. Se advierte a los ~ 
que por ser primera licitación, 
admitirán no se 

posturas que 1110 cubran 1aa 
dos te~ pa.rtes del avalúo del in. 
mueble mdica.do, que ha sido seiiala
do en dos mil lempiras.-"EDo 
''Miércoles treinta". Vale E L. "de 
junio", Vale.--San Pedro~ 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Corté&, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

~ .. 
El infrascrito, Secretario del Juz.. 

gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al publico en general, hace saber: que 
en audiencia a celebl'IU'IIe en el loeal 
de este Despacho, el dia sábado vein
tiséis de junio del corriente aiío, a 
las nueve de la mañana, se rauats
rán en publica BUbasta los siguieatal 
inmuebles: l.-una fracción de ~ 
no, de ireis manzanas má.s o-. 
con estos Um.ites: al Norte y &!te, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos SotJo; al Sur, propial•dM del 
Licenciado Tomás Alonzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al ()este, 

camino que conduce a la ~ 
del Norte. Dlta fracción de tl!rr8DO 
forma pa.rte de un terreno de JDIIIIII' 
menelón, ubicado en la aldea ele 8111 
Matías, de esta jurisdicción, -
trándose inscrito a faVIOr dEl aeliar 
José Santos Sorto Paz, eon el N' 2&1. 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este~ 
partamento, 2.-Un sola.r marcadO 
con e'! número veintiuno "B" . del 
fraccionamiento Martinez AgUilul. 
en el BarriO San Feiipe, de ellta ela· 
dad con las dimensiones Y lfDIItes al· 
gui;ntes: s1 Norte, veínticua~. va
ras con el N• 20; al Sur, vemtiCIJ&o 
tro'varas, con el lote N; 22; al~· 
diez varas, con lote núJUero 21 • y, 

1 Oeste diez va.r&S mediandO calle, 
a ' ' d JallO' 
con propiedad de herede~ e to 1 
bo Rosa y se encuentra insCri 

RANf'O CENTRAL DE HONDUR!l8 • _ Jesé SantOS Sorto 
ALEJJUII)IIO AIIMIJo PII!El-A. favor del senor . 326 y 3'1fl 
Jefe del Oepto. •• Cambioo Paz, con el N• 211, foh'OS ~ 

--------------------------" del tomo 157, del Registro de la 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE JUNIO DE 1971 

piedad, de este departamento. Am
boS inmuetbles se rematarán para 
bacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
A!cia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tan te legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis Maria Sorto V ásquez, en 
concepto de pen.siones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubnm las dos terceras partes del 
avalúo de dicllos inmuebles, ascen
diendo el primero de loa inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y e¡ se
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31M., al 22 J. 71. 

El infl"11&Cri1lo, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Míorazán, 
al público en general, baee saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Pahxúra, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centimetros, con lote número 

· nueve, medíando calle; al Sur, diecl
lliete metros noventa y un centime
tros, con lote treinta y siete, median
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centlmetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angei Zelays; y, 
al Oeste veintiocho metros setenta y 
cinco ce;,tlmetros con lote veintiséis, 
del Doctor Edua~o Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de ladrillo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos baños completos, 
cocina, sah de estar, dos porch, bo
dega, garage, cuarto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N" 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
A.recio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, de este 
departamenbo de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día jue.res 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, de cablrce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paralso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuys cosecha fue recogida es
te año; los limites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4}, más o menos; ambas de 
dos aguaa, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto, al señor Jorge An
donie Salem. Se advierte a k>s inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1" de lo Civil, del de
partamento de Fnmcisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día sába
do diecinue.re de juuio del corriente 
año, a las nueve de la mañana se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de terreno 
situada en el lugar denominado barrio 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, que se describe asi: de 
norte a sur, treinta varas, de este a 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las dimen
siones y limites siguientes: al Norte, 
con lotes díeciséia, quince y catorce 
del mismo bloque; al Sur, con la Cua
dra P., calle de por medio; al Este, 
Séptima Avenida, calle de por medio; 
y, al Oeste, con la cuadro O, lote nú
mero Uno, de Filade!fo Andino Zepe
da; existe en este terreno una casa de 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra 
inscribo a favor del señor Miguel An
gel Mendieta con el número trescieft
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatrocientos diecinueve, del 
tomo ciento setenta y dos, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil. de este departamento de Fnm
cisco Morazán, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta lempi
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel Mendíets es en 
deberle al Banco de El Ahorro HOII1du
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ochoa O. Se advier
te que por tratarse de segunda licita 
ción, será hábil cualquier postura que 
se presente.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Del 9 al 17 J. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecol1JOillía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marea. -Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Glaxo Labora
tories Limited, domiciliada en 891995 
Greenford Road, Greenford, Middle
sex, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registm de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

GESTAD lA 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas y veterina
rias ; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112''. Lo que se pone en conoci
iento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 
de 1971. 

3, 13 y 23 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrka, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de The San Miguel 
Corporation sociedad organizada de 
acuerdo con' las leyes de la República 
de Filipinas, domiciliada en 6766 
Ayala Avenue, Makati, Rizal, Manila, 
Filipinas, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
di.cha República, con el número 8156, 
el 25 de marzo de 1960, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
cerveza y productos de malta y bebi
das poco alcohólicas; consisten te en 
una etiqueta rectangular que lleva 
en toda su orilla un dibujo capricho
so, y la cual está atravesada dia.go-

nalmente por una franja ancha pun
teada, que tiene superpuestas las 
palabras: "San Miguel", tal como se 

§:.s¡' • ·......:...~--\\; v:-~--.-~-· ~~.4~~,- .......... xwv~~ .- .·...- !;( 
"" •'' 

o0/ ~ ·~ 
Af··-·-· ..., ~ 

~""'-" !L"<H ~ U Z !i t:J 
muestra en los ejmplares que se 
acompañan y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clísé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

3, 13 y 23 J. 71. 

Adán I,ópez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de American Ho
me Products Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

HEET 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., trece de mayo de mil 
novecientos setenta y uno. - (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 

que se pone en conocimiento del . 
blico para los efectos de ley.-T.::;: 
c1galpa, D. C., 19 de !hayo de 

197 l. 
Argentina M. de Chávez 

Sub-Registradora. ' 

4, 14 y 24 J. 71: 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea, <lepen. 
diente de la Secretaría de EconO!llla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-8eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de The San Migue¡ 
Corporation, sociedad organizada de 
acuerdo con las leyes de la República 
de Filipinas, domiciliada en 6766 
Ayala Avenue, Makati, Rizal Manila 
Filipinas, vengo a pedirle e1' regi~ 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha República con el número 8721 
el 27 de febre~ de 1961, por un pe: 
ríodo de veinte años, para distinguir: 
cerveza y productos de malta y be
bidas pooo alcohólicas; consistente 
en una etiqueta rectangular que 
lleva en toda su orilla un dibujo ca
prichoso, y la cual está atri'Vt!llada 
diagonalmente por una franja ancha 
punteada, tal como se muestra en los 

- yla ejemplares que se acompanan, 
cual se aplica a los envases, cajlll Y 
empaques que contienen los prodiJc.
tos. Presento el poder para :U: 
razone en lo . conducente, los 
documentos de ley Y el cJisé.-'l'egu· 
cigalpa, D. c., veinticuatro de !IIBr> 
de mil novecientos setentat ~~"
( f) Daniel Casco L., Carne . to del 
Lo que se pone en conoclmien Te
público para los efectos de ley.-

. 1 D C 27 de mayo de 1971. gtlCiga pa, . ., 

Adán Lópe: Pined•. 
Registrador. 

3, 13 y 23 J. 71. 

. d dePa· 
El infrascrito, Registra. or depen· 

tentes y Marcas de FábnC~omfa 
diente de la Secretaria de 
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y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Nippon Steel 
Corporation, domiciliada en 6-3, Ote
machi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

DURGRIP 
para distinguir : láminas de acero 
galvanizado y láminas de acero; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., siete de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina H. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de- Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Nestlé, S. A., 
domiciliada en La Tour-del Peilz, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

NI DI N~ 
para distinguir: preparaciones me
dicinales, farmacéuticas y dietéti
cas; alimentos e ingredientes para 
alimentos, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 

trece de mayo de mil novecientos 
setenta y ur.o.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Nestlé, S. A., 
domiciliada en La Tour-de Peilz, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

NIDAL 
para distinguir: preparaciones me
dicinales, farmacéuticas y dietéti
cas; alimentos e ingredientes para 
alimentos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Clróvez, 
Sub-Registradora, 

4, 14 y 24 J. '11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admiti6 la selicitud qoo di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economla y Haclenda.
En representación de Tokyo Shibau
ra Electric Co., Lt<t, corporación 
organizada, bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en 72, Horikawa-cl!o, Ka
wasaki-cl!i, Japón, vengo a pedirle 

el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

TOSHIBA. 
para <Lsungwr: genei"II.OOrea de co 
rriente directa, motores de inducción, 
máquinas lavadoras eléctricas, seca
doras de rotación, estuches de he
rramientas eléctricas pan. la C!!.Sa, 

abridores eléctricos de latas, com
presores, rasuradoras eléctricas ; mo
dificadores de fases, convertidores 
giratorios, rectificadores, transfor
madores, tableros de distribución o 
de conmutadores, relevadores; iD1:eo 
rruptores, para abrir y cerrar; re
sistencias, condensadores, reprimido
res de luz, mecanismos cerradores, 
conectores, fusibles; alambrea y ca
bles eléetricos, dispositivos alambra .. 
dos, pilas secas, transistores, diodos. 
rectificadores, circuitos integrados. 
tubos electrónicos, tubos de rayos 
catódicos; receptores telefónicos, 
aparatos e instalaciones telegráficas, 
aparatos de transmisión facsímil, 
máquinas de transmisión facsímil y 
frecuencia de voces, paginadora de 
radio transmisor y receptor, equipos 
de radar-alarma, transceptores; cá
maras y monitores de circuito cerra
do de TV, micrófonos con audio 
amplificadores, magáfonos eléctricos, 
portadores de relevo, transmisores y 
receptores de radio, transmisores y 
receptores de televisión y a~rios 
para todos éllos; máquinas registra
doras de sonido, fonógrafos eléctri
cos, fonógrafos tocadiscos, máquinaa 
para cintas grabadas, grabadoras de 
cinta, grabadoras de caaettes, bobi
nas de altoparlantes, amplificadores, 
máquinas de telecomunicación por 
cables y accesorios para tocios élloll; 
tocadores de cartucho. de 8 carriles: 
cintas magnéticas, cubiertas de caro. 
tuchos y casettes ; instalaciones para 
hablar, recibidores o sintonizadores; 
tocadores o cart~rehos '> casettes, pa
ra automóviles; micrófonos de ra
diocomunicación; señales electro
ópticas para lectores; caracteree 
electro-<Spticos para lectores: plan
chas eléctricas, aspiradoras eléctri .. 
cas; interruptores 0 conmutadoras 
de tiempo; matadores eléctricos ele 
mosquitos o zancudos; secadOJU 
de pelo; volt!metros, vatió~ 
mensuaradores, contadores de vatf&. 
horas, contadores de frecuencia. eon• 
tadores de fases, detectores de ~ 
rras, instrumentos eléctr'cos ~ 
res de ondas, ·instrumentos medido
res de antena, osciladores, deteeto
res, instrumentos magnéti- .. 
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medida, circuito contadores, osciló
grafcs, computadores, calculadoras 
electrónicas para escr'ltorio, detecto
res supersónicos aplicados a ondas, 
detectores magnéticos, máquinas 
magnéticas de exploraciÓn, cicLotro
nes. contadores geiger, máquinas lo
rán visores o telémetros, radio apa
rat¿s señaladores, aparatos de radar, 
máquinas de telemetría y control 
remoto, cajas registradoras, dinamó. 
metros ; discos SP, disoos LP, discos 
EP, discos estereofónicos. placas pa
ra fonógrafos; equipos experimenta
les de vidrio; pistolas luminosas, 
bombillos o bulbos luminoscs; lám
paras de vapor de mercurio; masa
jeadoras eléctricas; electrocardió
grafos para uso médico; electro
encefalógrafos; instrumentos tera
péuticos de rayos ultravioleta; ins
trumentos terapéuticcs de onda ul
tra-corta; equipos de Rayos-X para 
tratamiento; porta-bombillos eléctri
cos, lámparas incandescentes. lámpa
ras de destella cerrado, lámparas de 
proyección, lámparas flucresccntes. 
iniciadorea de luz o calor sin llama. 
lámoaras xenón, lámparas de yodo, 
lámparas de sodio, lámparas de me
tal·haluro, lámpara de luz neón. co
necciones e 1 é e tri e as. refrigarado. 
res. acondicionadores de aire para 

ohabitaciones, enfriadores eléctricos 
de agua, calentadores eléctricos de es
pacios, mantas o frazadas eléctricas, 
calentadores eléctricos de agua, hor
nos de micro-onda, aparatos eléctricos 
para asar, planchas eléctricas para 

- cocinar, cocinas eléctricas automá
ticas, máquinas eléctricas para hacer 
jug1os, máquinas elétricas mezclado
ras para uso en la .cocina. cocinas 
1le vapor automáticas, tostadoras 
-eléctricas de nan olias eléctricas. 
pereoladores e'éctricos de café, coci
nadores eléctricos de huevos, mez
cladoras eléctricas <le café. bombas 
-eléctricas de ae-ua nara uso domés
tico; abanicos eléctricos; ourific:ldo
re« eléctricos de aire, para habita
cione!' · ventilado re~ elÉY'tr'cos · hnr
nos eléctricos: secador<' S eléctrico•: 
vitrinas-freezers: calentaño~<:: ({P 

kerosene. calentadores de gasolina; 
motores ile inducción (para vehícu
los) : t~en•• eléctricos_ locomotoras 
•elé.~tricas. baterias de acumuladores 
para lccomotoras; carros eléctricos; 
relojes (operados por baterías) ; má
quinas copiadoras elect!'ostáticas; 
máquinas perforadoras de tarjetas; 
y máquinas de escribir automáticas; 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que Jos contienen, 

grabándola, estarciéndoia, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma aprci iada en el comerc;o_ Pre
sento el poJer para que se razone 
en lo condu¡,ente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal. 
pa, D. C., siete de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Cacso L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de C/uí,ez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patente:i 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de 1.\ 
SecretaJia de Economia y Hacienda, bar:~ 
saber: que con fecha diez de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud f'Ue dice: 
''Registro y depósito de una tnarca e!"!' 
f:lbrica.-- Poder Ejecutivo.-Secretarfa de 

Economía y Hacienda.-En representación 
de la compañía The Coca-Cola Company, 
un::-. corporación orgnnizada y existente 
conforme a las leyes del Est:-tdo de 
Dei:>ware. manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas en N"' 310 
NPrth Avenue. N. \\· .. en Ja ciudad d~ 

A tlanta, Estado de Georgia. Estados U m· 
rtn!; rte A ,.,Prit"a. se'>""(m el pnrler aue obta 
en esa Secretaria de Est~tdo. respetno!'la· 
men•e romoare7co a solicitar el registro 
~· ~E>oósito de la marca de fábrica deno· 
minada: 

TAl 
segün el clisé y conforme al adjunto cer· 
tificado de registro N~ 23.893, del 12 de 
febrero de 1971, de la Oficina del Regis· 
tro de la Propiedad Industrial de Nica· 
ragua, marca que sin distinción de ta
mafio, color o diseño especial ampa .. ·a 
distingue y protege bebidas no alcohólicas:-' 
preparaciones para hacerlas, marca que 
se aplica o fija a los articulas y prod·Jc
tos mismos, o a los envases, recipiente!:, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me!!io 
de impresiones, grabados, etiquetas, rr:.ar
betes, estampados, relieves, estarcidos, y 
en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan !os 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de abril de mil noveciento.~ 

setenta y uno.- (f) .Jorge Fidel Durón, 
Carnet N~ 123". Lo que se pone en cono
cfmiento del público para los efectos de 
lPV -Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo ..-¡~ 

1971. 

2, 12 y 22. J .. n. 

Addn López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito Reg¡· 1 -... 
' s radar de 

Y Marcas de Fábric Patentea 
Secretarta de Econor:~a dependiente de .la 
saber: que con fech y Hacienda. hace 
dE"l año en curso sea ve~ttdóa de mavo 

• admitió la • 
que dice: "RDglstro v de 80Ucitud. 
marca (lL f rt , p d pósito de una 

.. - .. - o er Ejecutt 
cretarta <...e bconomia y H VO Se. 
representación de la act.enda.-En 
Industries, Inc., una ::: Teledyne 
zacla y existente con.fo n Olgant-

rme a las ley 
Estado de California es rl'l 

. , manutactureroe in 
dustr1ales y comerciante do • -
19 

s, miclliados 
01 A venue of the Sta en 

n rs, en la ciud d 
e los Angeles, Estado de Califa 'l 

t:ldos Unidos de América segú rnla,l Ea-, n e Püder 
que ohr'l en esa Secretarta de Estado 
res~etuosflmente com!:nrezco a SOlicitar ei 
J·e!ftstro '" rlenósito, como marca de fábrica 
nacion~ 1 J·onrlure!\a, de la m:nca 0 . .ue con.
ststf' en pl Cise"'n cte una C':tt"<allo (HORSE 
DESIGN). s • " el f'l; 8p y marca que Bln 

distinción de tamaño, ampara. distingue 
y protege en general toda clase de mo
tores y, en particular, motores para 
vehiculos terrestres, marca que se aplica 
o fija a los articulas y pi'Oductoa mla

mos, o a las cajas, paquetes, empaquee, 
fardos, bultos y envoltorios por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estampados, eetarci
dos y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comereio Y 
en la industria, para todo lo cual ee ape
gan los demás documentos de ley . ....;.Te
gucigalpa.. D. C., primero de febrerO de 

mil novecientos setenta y uno.-(f) JQJJ"e 
Fidel Durón, Camet N" 123". Lo que 18 
pone en conoclmtento del público pel'l<, 101 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., -tt-~ 
mayo de 1971. 

Addn Lópa ,... 
Re¡is~DdGf• , 

2, 12 y 22 J. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell· 
diente de la Secretaria de Econooúa 
y Hacienda hace saber: que con fe
cha veintielete de mayo del año en 

Curso se admitió la solicitud que di· 
' . ' ·to 

ce: "Se solicita reg¡stro Y depOSI 
de una marca de fábnca.-l)oCUill€1l· 

- .. -Se 
tos.- Razonamiento.- PetJCI()Il. . • 
ñor Ministro de Economía Y ~
da.-Su Despacho.-En rep~ta
dón de la empresa "Distrib1Wlone8 
Astro de Centro América, S. A. ae 
C. V.", de este domicilio, sociedad 
organizadll conforme a las leyes de 
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la República de Honduras, con el de
bido respeto comparezco ante usted 
solicitando el registro y depósito de 
Ja marca de fábrica nacional hondu
reña denominada: 

total 
según el clisé, marca que sin distin

ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
cosméticos, desodorantes sólidos y lí
quidos, brillantinas, perfumes, locio
nes, oolonias, polvos, talcos, jabones, 
dentífricos y toda clase de artículos 
de tocador, alimentes en general de 
todos los tipos y clases, en lata, en 
polvo, en sobres, especialmente café 
en todas sus formas, chocolates du
ros, en polvo o líquidos y demás 
productos de cacao no especificados, 
jugos de frutas y legumbres, jugos 
carbonatados y no carbonatados, 
néctares, salsas de toda clase, pas
tás de harina, de frutas, de tomate, 
de concentrados, mieles, jarabes, dul
ces, saladas, boquitas, chun-os, 
tortillas, conservas, mantequilla, y 
toda calse de bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para adultos, 

niños y animales, ete., etc., jabones 
detergentes, blanqueadores, desinfec
tantes, bactericidas, limpiadores, lus
tradores, abrillantadores, almidones, 
higieuizantes, y artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y raspar, líquidos, 
en polvo o en barra, marca que se 
aplica o fija a Jos artículos y produc
tos mismos, o a Jos envases, recipien
tes, e_ajas, latas, paquetes, empaques, 
fat'dos, bultos y envoltorios que Jos 
contienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas marbetes relie-' . 
ves, placas, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria. Y por lo ex
puesto respetuosamente pido: admi
tir la presente solicitud, con clisé y de. 
más documentos de ley, darle el trá
mite legal, y en definitiva resolver 
de conformidad. Y para el caso de 
oposición actuará en sustitución el 
Abogado José Armando Sarmiento, 
colegiado con el N• 0332, con la.s fa
cultades a mí conferidas.-Tegucigal. 
pe., D. C., dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C.". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen. 
diente de la Secretaria de Eoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
L'Oreal Societé Anonyme, una socie
dad organizada y existente confor
me a las leyes de la República fran
cesa, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 14 
Rue Royales. París 8, Francia, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente campa 
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomi
nada: 

MOtRIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 522.319, 
del 28 de mayo de 1964, certificado 
de identidad N' 226.605, del Insti
tuto Nacional de la Propiedad In
dustrial de Francia, denominación 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de productos de 
perfumería y de belleza, jabones, 
cosméticos, aceites esenciales, afei. 
tes, dentífricos, tinturas, colorantes, 
suavizadores y lociones para Jos ca
bellos y barbas, productos para des
colorar cabellos, champús. productos 
para la hermosura y belleza de la 
cabellera, productos para la ondula
ción y plisado de los cabellos, pre
paraciones para blanquear, lavar y 
limpiar, pulir, desgrasar y raspar, 
productos de higiene, peines, espon
jas y otros utensilios de tocador, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos l!l'swu. en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los rlemás docume'ltns de ley.-T<>gu
ci.-alpa, D. C., tres de mayo de mil 
ncvecientcs setenta y uno.- ( f) Jor· 
ge Fidel Durón, Carnet No 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú-

blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.trtldor. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de may¡o del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Eoonomia y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía L'Oreal Société Anonyme, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, Paris, 8 Francia, 
según el poder que e bra ~n esa Se
cretaría de Estado, respetuosawen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
que se denomina: 

C.OLORELLE 
denominación según el clisé y confor
me al adjunto certificado de registro 
N' 502.602, del 15 de febrero de 
1962, e e r ti f i e a do de identidad 
N' 179.493, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege colores, barnices, la
cas, preEervativos contra el moho y la 
deterioración de la madera, materias 
tintóreas, mordantes, resinas, metal 
en hojas y en polvo para pintores y
decoradores, productos de perfumeria 
y de belleza, jabones cosméticos, acei
tes esenciales, afeites, dentífricos, 
tinturas, colorantes, suavizadores y 
lociones para cabellos y barba, cham
púes y productos para ta hermosura 
y belleza de la cabellera, productos 
para la ondulación y plisado de ca
bellos. preparaciones para lavar, 
blanquear, limpiar, despercudir, pu
lir. desgrasar y raspar: productos de 
higiene. peines, esponjas y otros 
utensilios de tocador mar.ca que se 
aplica o fija en las formas y mod:JS 
generalmente aco~tumbrados en f"l 
comercio v en la industria. para to
do lo cual se agreg-an los demás do
cumentos de ley.-Tegudgalpa,'D. C., 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du-
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'C , " DE1971 
ron, amet N 123 . Lo que se pone en curso se admitió la ¡¡ 't d . . , . ' so el u que 
en conocmuento del pubbco para los dice: "Registro d · 't 
efectos de Iey.-Tegucigalpa D. c., , . Y epos¡ 0 de una 
28 de mayo de 1971. marca de fabnca.-Poder Ejecutivo. 

Adán Lopez Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía L'Oreal Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existent e, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M8.1'1:88 de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Eoonomla 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha treinta y uno de mayo del año 

conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, Paris 8, Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

- en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Reg'stro de marca.-Señor 
Ministro de Eoonomía y Hacienda.
En repre¡entación de Kabushiki 
Kaisha Hattori Tokeiten domicilia
da e"l l>-11, 4-chome, Gin~a. chuo-ku, 
Tokio, Japón, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en un dibujo lineal caprlcho
so, tal corno se muestra en las etique-

PLJX 
denominación, según el clisé y con
forme al adJunto certificado de re
gistro N• 502.603, del 15 de febrero WHlS r~RGO 

~ que se acompañan, para. dlatin
gwr: relojes de puño y de bolsillo· 
~lojes de mesa y de pared; 0~ 
ínStnunentos horológicos, y partes 
para todos elkls, y la cual se aplica 
a los articulos y cajas y empaques 
q~e los contienen, grabándola, estar
Clendola, imprimiéndola, estampán. 
dola1 por medio de placas meWicas 
0 etiq~ que se les adhieren, y en 
cualqwera otra. forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho d~ 
mayo de mil novecientos setenta 
uno.- ( f) Daniel Casco L. carn/t 
N• 112" Lo ' . · que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa., D. C. 31 d 
mayo de 1971. ' e 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y M8.l'I:8S de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Econonúa, 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta y uno de mayo del a.ño 

palabras, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
arn para, distingue y protege publi
caciOnes e impresos, especialmente 
folletos, marca que se aplic& 0 fija 
a los articulos y productos llli.smos, 
o a los envases, cajas, paquetes em
paques, fardos, bultos y envoltorios, 
así como en la publicidad y propa
ganda que los contiene, por' medio 
de impresiones, grabados, etiquej:aB, 
marbetes, placas, relieves, estampa· 
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agrep11 kie 
demás documentos de ley.-'l'epl:i
galpa, D. C., tres de mayo de mil 
ItbVecientos setenta y uno.-(f) .Jar
ge Fldel Durón, Carnet N• 123". Lo 
que se pone en conocimieDto. del 
público para los efectos de )ey. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de JD&yo de 
1971. 

Adát& L6pez ,..,.,.,., 
Resúlrtlllor-

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

Ué 1962, certificado de identidad 
N' 179.494, del Instituto Nacional 
de la Propiedad Industrial de Fran
cia, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege e o 1 o r e s 
barnices, lacas, preservativos contra 
el moho y la deterioración de la ma
dera, materias titóreas mordantes 
resinas, metal en hojas ~ polvo par~ 
pintores y decoradores, productos de 
perfumería y de belleza, jabones, 
cosméticos, aceites esenciales, afei
tes, dentifricos, tinturas, colorantes, 
súavizadores y lociones para el ca
bello y barba, productos para la 
d~loración de los cabellos, cham· 
pues, productos para la hermosura 
Y belleza de la cabellera, productos 
para la ondulación y plisado de cabe
llos, preparaciones para blanquear, 
lavar, limpiar, pulir, desgrasar y 
raspar, productos de higiene, peines, 
esponjas y otros utensilios de toca
dor, marca que se aplica o fija en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley. - Tegucigalpa, D. C., tres de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para. Jos efectos 
de ley.-TegucigaJpa, D. C., 31 de 
mayo de 1971. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecn'W"'fa. 
y Hacienda, hace saber: que COil t. 
cha vefutisiete de mayo del afiO en 
curso, se ádmitió 1s solicitud que 
dice: "Registro y depósito de 1111& 
marca de fábrica.-Poder EjeCUtito. 
--Silcretaria de Econ.omla Y ~ 
ds.-En repreaentaclón de 1s Col»-

Adún López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 
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pa.ñía L,Oreal Societé Anonyme, una por acciones organizada y existente, 
sociedad organizada Y existente, conforme a las leyes de la Confede
eonforme a las leyes de la República ración Suiza, manufactureros, indus
Francesa, manufactureros, industria- tríales y comerciantes con su sede 
les y comerciantes, domiciliados en de negocios en Haggenstrasse 45.9014 
14 Rue Royale, París 8, Francia, en la ciudad de St. Gallen, Suiza, 
según el poder que obra en esa Se- según el poder adjunto, respetuosa
cretaria de Estado, respetuosamente mente comparezco a solicitar el re
comparezco a solicitar el registro y gistro y depósito de la marca de 
depósito de la marca de fábrica fábrica denominada: "K 2 r", y Dise
denominada: 

ELNETT 
según el clisé y conforme al adjunto 
eertificado de registro N' 526.071, 
del 4 de diciembre de 1964, certifi
cado de identidad N' 236.375, del 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia, denominación 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege preparaciones para blan
quear y otras substancias para la
var; preparaciones para limpiar, 
pulir, desgrasar y raspar; jabones, 
perfumería, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para los cabellos, 
dentífricos, productos higiénicos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos IllÍSmDs, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, Carne t 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1971. 

Adán Lópe: Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Haeienda, hace saber: Que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañia Chemiro AG., una corporación 

ño, según el clisé y conforme al ad
junto e e rt i f i e a do de registro 
N• 178.522, del 9 de diciembre de 
1959, inscrito en la Oficina de la 
Propiedad Industrial de Suiza, marca 
que sin distinción de tamaño y color, 
amjara, distingue y protege prepa
raciones para remover manchas, 
preparaciones en forma de pasta, 
líquido, espuma y rocío, marca que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, ca
jas, botes, frascos, botellas, paque
tes ,empaques, fardos, bultos y en
voltorios por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas Y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(fl Jorge Fidel Du
rón Carnet N• 123". Lo que se pone 
en ~onocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2'8 de mayo de 1971. 

Adán Lóp('z Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta y uno de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía E. R. Squibb & Sons, Inc., una 

corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados U n i d os de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

DEXi\CJLINi\ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 23.929, del 
17 de febrero de 1971, inscrito en el 
Ji'.egistro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de Jl..roductos y prepara
ciones medicinales y farmacéuticas 
en general, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos, o a 
los envases, recipientes, receptácu· 
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra· 
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno.-(!) Jorge Fidel Durón, Ca.r
net N' 123". Lo qué se pone en co
nocimiento del público p ara los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho se ha presentado Ana 
Argentina Amador, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, y ve
cina de Sabanagrande, departamen
to de Francisco Morazán, solicitando 
Título Supletorio sobre los siguien· 
tes inmuebles : "a) Ten-eno de una 
manzana de extensión, sito en el lu
gar Apaclnigua ,aldea El Centro. mu
nicipio de Sabanagrande, con cerca 
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PERMISO PARA EXPLOTACION DE MINA 

El suscrito Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimienh> de lo dispuesto en el párrafo 2•, del Articulo 
52 del Código de Minerla. en vigencia, al público en general, 
hace saber: que en esta Dependencia del Estado se ha pre· 
sentado la solicitud que literalmente dice: "Se solicita permi· 
so para la explotación de un& mina de antimonio en pequeña 
escala.-& aoompaíla !1-ocumentación.-Señ.or Director Ge
neral de Minas e Hidrocarburos.-Yo, Daniel Torr"" R., ma
yor de edad casado, Abogado, y de este vecindario, c?n re
sidencia en el Barrio de La Guadalupe, en esta Ciudad, 
accionando· en mi carácter de Apoderado Legal de los seflores 
Doctor Angel D. Vargas y Bachiller Felipe C. Vargas, ambos 
mayores de edad, casados, hondureños de nacimiento, y de 
este vecindario como Jo acredito con la carta· poder que 

' acompaño, pan UJta gestión administrativa con mi acos-
tumbrado respeto, comparezco ante usted a solicitar licencia 
para la explotación de una mina. de antimonio en el lugar de 
Tllunga, situado en el municipio de La Unión, en el departa· 
tamento de Olancho, comprendido entre los sitios Plátano o 
Novillo y El Incienso, en terrenos que mis representados, 
poseen en dominio pleno. Esta solicitud la fundo en los hechos 
y consideraciones legales siguientes: Hechos: l.-Mis re
presentados Doetor Angel D. Vargas y Bachiller Felipe C. 
Vargas, son dueños en dominio pleno de una considerable 
extensión de teiTCno en el municipio de La Unión, en el de
partamento de O!ancho dentro de cuyos limites generales se 
encuentra el lugnr conocido como Tilunga, comprendido es. 
peclficamente dentro de los sitios Plátanos o Novillo y El 
Incienso, lugar en que se tiene el propósito de explotar en 
pequeña escala, pr~via licencia de esta Dirección General 
de Minas e Hidrccarburos, a su digno cargo una mina de an-

timonio, en una extensión de noventa hectáreas 
mencionados sitios, los cuales forman un sólo cuerpo f11ltre los 
limites especiales son: al Norte, montaña del o~~ 
Sur, Río Yocó~: _al ~te, que~rada La Pita, que a la·~ 
sirve de linea divJSona entre dichos sitios; y, al Oeste 
brada Sonzapote. 2'-La ubicación objetiva de la ~ue
cuestión, se demuestra con dos fotografías aéreas y COQ 1: 
planos que se acompañan para que, en atención a esta docu
mentación que exige la ley de la materia, esta oficina estatal 
pueda comprobar que en realidad el lugar que se Pretende 
explotar se encuPntra en una zona de propiedad privada. 
3'-Mis representados, al mismo tiempo se obligan en fonna 
solemne, a comprobar ante esta Dirección General, las in· 
versiones realizadas y a llevar una relación de 1aa mismas, 
con sujeción a las formalidades que se señala en e1 Código 
de Comercio; inver~>iones mínimas anuales que serán de 1lllDII 
veinte mii lempiras anuales, durante los tres años 0 periodo 
que se solicita sea concedido como máximo, para la explcta. 
ción de dicha mina la que, al verificarse la exploración de 
la misma, se comprobó que el mineral está a flor de tierra, 
por lo que su extraóicción es muy fácil y no se requiere por 
ahora equipo costoso de minerla. Articulo (7 del Clódlgo de 
Minería. Al señor Director General de Minas e ffidrocar. 
buros con todo respeto, respetuosamente pido: admitir la 

' presente solicitud con loe documentos acompañados; darle 
el trámite legal; ~·. en definitiva, conceder a favor de mis 
representados lirencia para explotar una mina de antimonio 
en el lugar indicsdo, por el término de tres aii<la.-Teguci. 
galpa, D. C., 28 de octubre de 1970.-(f) Daniel Torres R." 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

ING. RENIERY ELVIR ACEITUNO, 
Director General. 

de piedras. y cultivado con árboles 
de café y árboles frutales, y en el 
que se encuentra una casa paredes 
de a.dobe, cubierta de tejas con dos 
corredores y su correspondiente OO· 

cina, que mide doce varas de largo 
por ocho de ancho, terreno que tiene 
los siguientes limites: al Norte, pro
piedad de Herminia Amador de Avi
la; al Sur, propiedad de Leonardo 
Fonseca; al Este, propiedad de Her
minia Amador de A vila; y, al Oeste, 
propiedad de Nohemy Zelaya y José 
Santos Alfaro, camino real que con
duce a la aldea de La Ceiba, de pot• 
medio; b) Terreno de manzana y me
dia de extensión superficial, sito en 
el lugar El Carrizalito, caserlo de 
Apacinigua, aldea El Centro, muni
cipio de Sabanagrande, cercado con 
piedra y zanjo natural, cultivado de 
zacate, el que se encuentra compren
dido dentro de los siguientes limites: 
al Norte, propiedad de José Almen-

Felipe Amador. Dichoo terrenos nun
ca han sido escriturados, y por lo mis
mo carecen de antecente inscrito, son 
de mi legítima propiedad y no hay 
otros poseedores pro indiviso". Y pa
ra acreditar los extremos anteriores, 
ofrece la información de los testigos: 

ehez Cardona. sin perjuicio de otros berederof¡ 
de igual o mejor derecho, Artículo 1043 del 
Código d~ Procedimiento;:..-Graciu, Lempira, 
27 de mayo de 1971.' 

DipaH~. 

St!creurritt. 

. ' dárez, camino real de por medio; al 
Sur, propiedad de los herederos de 
Juan Rafael Zelaya; a¡ Este, propie
dad de loo mismos herederos de Ze
laya; y, al Oeste, propiedad de don 

Virgilio Almendá.rez, casado, agricul· 
tor; Julio César Montoya, casado, 
agricultor, Marco Tullo Valladares, 
soltero. Perito Mercantil; todos ma· 
yores de edad, propietarios, y vecinos 
de Sabanagrande, departamento d') 
Francisco Morazán.- Tegucigalpa. 
D. C., 6 de marzo de 1971. 

José Raskoff Mun~ía. 
Secretario por ley. 

14 M., 14 J. y 14 J. 71. 

HERENCIAS 

La Infrascrita, Secretaria del J-ado de Le· 
tras, del departamento de Lempira, al público 
hace saber: que este Juzgado de Letras. con 
fecha quince de mayo del corriente año. dictó 
J~;entencia y declaró heredera tf'Stamentaria d~ 
su madre legitima señora Florencia Cantona v. 
de S&nchez, y le concedió la posesión efertiva 
de dicha hemtcla a la teñora María Rosa Sán· 

14 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras de lo Civil, del deparo 
tamento de Francisco Morazán, al p6-
hlico en general, y para los efte!tl!S 
de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha siete de junio del año !'11 

curso dictó sentencia declarando al se. 
ñor Gonzalo Salgado Zapata, herede· 
ro ah intestato de su difunta madre 
natural Arcadia Salgado Carr~ Y 
le concede la posesión efectiva de la 

· · · d tros bere· herencia, sin perJUICIO e 0 T 
deros de igual 0 mejor derecho.- e-

c. d . . de 1971. 
gucigalpa. D. , 8 e JUnto 

José RtJJirt>fl Munguía. 
Secretario por ley. 

14 J. 71. 
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Viene de la t ágina 1 
Acuerdo W 1684 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dtaptmsar la publicación de edictos para 
-traer matrimonio c!Yil, a Joeé Vldal 
Moya y Gloria Licona Múftoz, vecinos de 
San Pedro Sula, p.....to entero de ....... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oftclna que 
el MtniSterio de Economla y Hacienda de
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A.. 

El secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneaeta R. 

Acuerdo N" 1685 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre ~e 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbltca, 

ACUERDA: 

Dlapena&r la publicación de adlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Joaé Germ.an 
Godoy y Alda Vlcenta Pineda, veclnoa de 
San Pedro Sula, previo entero de ....... . 
(LlO.OO) diez Iemplraa, en la ot!clna que 
el Min!Jitrio de Economia y Hacienda de
algne.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desps.
chos de Gobernación y Justicia. 

Vlrgillo unneaeta R. 

Acuerdo W 1686 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre. de 
1970. 

El Presidente COnstituclonsl de la Re .. 
públtca, 

ACUERDA: 

Dlspenear la pui>llcaclón de adlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Santos Ar18-
tidee Banegaa y Nubla Mercedeo Con-. 
veclncs de El Porvenir, Franclloo lforU6D. 
previo entero de (L 10.00) diez lempll'lo8. 
en la oficina que el Mln:lstrio de Eeonomta 
y Hacienda destgne.-ComunJquese. 

O. LOPEZ A. 

Ei Secretario de Estado en loti Despt: 
ehos de Gobemaelón y Jwrtleta. 

Vl...,tllo Unneneta R. 

Acuerdo N• 1681 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
'Pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joaé Bes8Y 

~ia.z Y Rosa Susana Barahona A vüa, ve· 
CUl08 de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiraa, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
dee!gne.-ComunlqW!e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despfl~ 
choa de Gobernación y .Justicia. 

Vl.p!lo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 1688 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de Ja Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adonay Gar· 
cta. y, Guadalupe Ferrera Góuzalez, vecinos 
rle San Pedro Sula, previo entero de ... 
(LlO.OO) diez lempiras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de· 
slgne.---Comunique.se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Tlburdo Cariu C. 

Acuerdo N' 111811 

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
1970. 

}'.11 Presidente Conatitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dlspensar la publlcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Agullar R. y Maria Rosa Rodrlguez P., ve
cinos de Tutule, La Paz, previo entero de 
(L10.00) diez lemplras, en la oficina '111" 
el M1ntaterto de Economía y Hacienda de
signe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despa· 
choo de Gobernación y Jli.Bticia, 

'VIrcflle u-ta R. 

Acuerdo N• 1690 

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
19711. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
ptiblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubU.cación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Jesús Emesto 
Alvarado y Vicenta Calderón, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.0()) diez lempiras, en la oficina que 
el :Ministerio de Economia y Hacienda de· 
stgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

1m g,.r .. Ptnrlo rlf' EstArto en los OP.spa
f'ttc. de Gobema.eión y JWiticla, 

\'lrglllo Urrnoneta R. 

Acuerdo N" 1691 

Tegucigalpa, D. c., 16 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pi\bl!ca, 

ACUERDA: 

Di.spenaar la pubHCición de adlctoe para 
contraer matrimonio clvil. a C&rloa Hum
berta Gónzalez y Jan Elyse Hughes, veci
nos de Teguciga.lpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la otlcina 
que el Ministerio de Economla y Haeieda 
designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en Jos Despachoa 
de Gobernación y J"usticia, 

'VI"'fllo u...-ta R. 

Acuerdo W 1692 

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública., 

ACUERDA: 

Dispensar la pubtlcaclón de adlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Juan Wllliam 
Miller y Maria Guillen Mondragón,. vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de • 
(L 10.00) diez lemplras, en lJl oficina que 
el :MiniSterio de Economla y Hacienda de
sl.gne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgille tJ-ta R. 

Acuerdo N' 111tS 

Tegucigalpa, D. C., 16 de MP- de 

1970. 

El Preeldente conotttuclonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación ele edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ellas :Martinez 
y Margarita !abe! Godoy Cárdenas, vecinO& 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero de .. 
( r~ 10.00 l diez lempiru, en la otietna que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de· 

signe. Comun!quese. 

1). LOPEZ A.. 

El Secretario d~ Estado en loa Desps
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerlo N' 181M 

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
1970. 

El PreBtdente Constitucional de la Repd· 

bltca. 
ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edletoe pan 
contraer matrtmonio cMl, a Gerardo Ya-
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ria Gónzalez y Gladys Barrientoa, vecinos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda lle
slgne.-C'omunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos ñe Gobernación y Justida, 

Vlrglllo Unnenet& R. 

Acuerdo N' 1695 

Tegucigalpa, D. C., 16 de .septiembre de 
1970. 

El Presidente COnstituc!onal de la RepO
bllca, 

AC!JEIU>A: 

Dlsperuoa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Céaflr Augusto 
Mayes y Donla Vlllalta Oliva, veclnoo de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemp¡,.,.,., en la oficina que 
el Ministerio de Eoonomla y Ha.ct.ends. de
signe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de GobeM\ación y Justicia, 

Acuerdo N' 1896 

Tegucigalpa, D. c., 16 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUE!U>A: 

Conceder una Pensldn Civil, de L.lOO.OO 
mensuales, al eiudada.no Vlctor Manuel Bar
nlca, vedno del departamento de Corté>J. 

Este Acuerdo tendrá efecto a partir del 
Primero de octubre próximo.-comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loo Deepa
chos c~e Gobernación y Justicia, 

VlrCWe U""""eta K. 

Acuerdo N' 1697 

Tegucigalpa, D. c., 16 de septiembre de 
1910. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p6blica, 

ACUERDA.: 

Diapenaar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ramón L6pez 
C&rdona Y Dom Eameralda Gl\mez, vecino• 
de Karcala, La Paz, previo entero de ... 
( L 10.00) diez lempirb, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
rtlos de Gobernación y Justicia. 

1'll'lflle ur"'"'' -•• ._ 

Acuerdo N" 1698 

Tegucigalpa, D. C., 16 de eepUembre ds 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dtapensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Burly Edward 
Cook y Glenda Bodden, vecinos de Guanaj!'i. 
Islas de La Babia, previo entero de ..... 
t L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y HaciendA. de
si.gne.~Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo de Eatado en \os Despachos 
t:!e Gobernación y Justicia, 

Vlra1Jio Unneneta K. 

Acuerdo N• 1699 

Tegllclgalpa. D. C., 16 de septiembre d• 
1970. 

El Prealdsnte Constitucional de la R<!pO
bllca. 

ACUBRDA: 

Dlspen.oar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubén P1ned:l. 
Cedillo y Eruna Cedillo, vecinos de Santa 
Lucia. Francisco Mora.zán, previo entero de 
¡ L 10.00 l diez lemp1ras, en la oficina q"e 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
slgne.--ComunlqueM. 

O. LOPEZ A. 

Y:l !=:e~retarlo de Estado en los Despa
chos ~e Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1700 

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Conetltuciollal de la 'RepO

bl\ca, 
ACUERDo\.: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Jorge RennPr 
y DaUs Sa.ndoval Sorto, vecinos de Te~l
ctgalpa. D. C .. previo entero de . . . . 
(L 10.00) diez. lempiras, en la ottctna que 
f"l Ministerio de Economia y Flactenda dP~ 
signe.- Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.\ Serretf'rlo Oe Estado en los Pespa· 
('hos de Gobernación y .Tusticla, 

Vlrdllo u .......... ta R. 

Acuerdo N' 1701 

'l"ei<UCi"alpa.. D. d.. 17 de soptlembre d<l 
1~'10. 

~1 Pr"'&idente COIUJtltuelonfll de 1a ~· 
nt\h1Jr.:A, 

AC'IJl!JRDA.: 

ntAnenSAr lA. nnhlteAcl~ de edletot lMll'll 
contT•er m .. trlmonlo cM!, a JOI6 -toa 

== A Quien Interese 
Los ch ...... 

dan 
-.,-ea que se eZiieu,. 

a estos Talleres deben 
ser a nombre del Directot ele 
pografia Nacional. Ti. 

Chavarrta Munorn•l == e ..... a Y Candid& 
vecinos de Qulmlstán Santa Het114nae., 
vio entero de (L lO Oo¡ di BArbara, pro. 
la f · ez lem"'--0 icina que el ..-~-'-te ~-.. , OA ~= rto ds ., ___ ,_ 
Y Hacienda designe r.- 1 ~-·--.....vmun quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarto ds Es•·•-
~ en los Deopa 

chos de Gobernación Y Justicia, -

Vlrglllo Urrueneta JI. 

Acuerdo N' 1702 

Tegucigalpa, D. C.. 17 de septiembrt d 
1970. . e 

El Presidente Constitucional de la Repó
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonlo civil, a Jollé_ laldro 
CárcAmo Navarro y Oleca.dla Z'fm.lga ACUI
ta, vecinos de 'reguctga1pa, D. c., pl'M'Io ... 
tero de ( L 10.00 l diez lempi1'3.8. en la ofl .. 

f'in~ oue el Ministerio de Econonúa y Ha
cienda designe.--CornuniQuese. 

o. LOl'llll A-

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justtcla, 

Acuerdo N' 1703 

Tegucigalpa, D. C., 17 ds aepliemln de 

1970. 

El Presidente Conatituclonal de la ~le
pública. 

ACUJ1JRDA: 

PlspenlW' la publicación de edlctoll Jl8l"' 
contraer matrimonio civil, a Ratael AJeCr1a 
Relchmalm y Maria Georg!Da Berl!os 1'!1-
xlOne, vecinos de Tegucigalpa, D. C., por
vio entero de (L 10.00) diez templral. 011 

la otic!na que el Ministerio de J!lcOIIDIIIIa Y 
Hacienda deelgne.-Comunlqu-

0. LOPEZ A. 

Jill Secretario de Estado en \01 ~ 
choo ds Gobernación y Justlda. 

Vlrglll<> u.....-1& B. 
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